RES. 226/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0000827, Ent. N° 0042/19)
VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la prorroga relacionada con el Contrato celebrado con la Sociedad de Fomento Rural de Tala en el marco de la convocatoria pública realizada por el Proyecto “ Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático”, (Proyecto DACC)”, Préstamo BIRF N° 8099-UY;
RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012 se celebró entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el Convenio de Préstamo BIRF Nº 8099-UY a los efectos de financiar el Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP;
 2) que el objetivo general del Proyecto es apoyar a los productores rurales para desarrollar un uso sostenible de los recursos naturales, generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de información y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;                
 3) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 14 de octubre de 2015 acordó que, una vez aprobado el proyecto definitivo, se cometía al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta U$S 288.000, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 4) que con fecha 25 de setiembre de 2017 se celebró el contrato No. EAAP-05/02 entre el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP) -“Proyectos  Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”- Préstamo BIRF No 8099-UY y la Sociedad de Fomento Rural de Tala, por el plazo de 6 meses desde su otorgamiento;
 5) que este Tribunal, por Resolución N°2063/17 de fecha 28 de junio de 2018, acordó que una vez dictada la resolución por el ordenador competente, se cometía al Contador Auditor la intervención del gasto por un monto total de hasta U$S 25.200, para financiar los subsidios de formulación y para la financiación parcial de los proyectos definitivos, de los cuales U$S 24.000 corresponden al subsidio máximo financiable;
 6) que en la oportunidad, la Administración remite nota DACC N° 54/18, de fecha 9 de noviembre de 2018, en  la cual manifiesta que en el marco de la Estrategia Asociativa de Agua para la Producción (EAAP), hay una propuesta definitiva de proyecto ejecutivo aprobado el 23.10.18, por lo que  se deberá extender el plazo del contrato de anteproyecto hasta el 28 de febrero de 2019, como así también aumentar el financiamiento de proyecto definitivo a U$S 32.000, en virtud de haberse incorporado un nuevo productor al proyecto;
 7) que  por Resolución N° 2141 de fecha 28.12.18 del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, se dispuso a) prorrogar ,ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la vigencia del contrato celebrado con la Sociedad de Fomento Rural de Tala, hasta el 28 de febrero de 2019, b) incrementar el monto, en concepto de subsidio máximo financiable hasta la suma de U$S 32.000 (de los cuales U$S 24.000 este Tribunal ya cometió su intervención al Contador Auditor por Resolución N°2063/17), gasto que se atenderá con cargo al Inciso 07 MGAP, Unidad ejecutora 007, “Dirección General de Desarrollo Rural, Prog. 322, Proy. 744 y 745, Obj. del Gasto. 522 (Endeudamiento) y c) facultar al Gerente Ejecutivo del Proyecto DACC para la suscripción de los contratos vinculados al gasto autorizado;
 8) que por documento de afectación N° 000006 de fecha 12.11.18,  se imputa la suma de $ 268.000, equivalente a U$S 8.000 por concepto de aumento por nuevo productor, con cargo al Progr. 322, Proy. 745, Obj. Gasto 522 “Empresas del Sector Pecuario”, Inc. 7 MGAP, Financiación Endeudamiento Externo para Proyectos;  
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 161 de la ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

 2) que el artículo 383 de la ley N° 18.719, de 27.12.2010, creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el decreto Nº 296/011 reglamentario del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  
 3) que tratándose de una contratación otorgada por un órgano del Estado en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la Republica forma parte, queda sujeta a las normas de contratación establecidas en ese contrato (préstamo BIRF no. 8099-UY);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor en el MGAP la intervención del gasto de la suma de U$S 8.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones al MGAP.
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